
MtNtSTERiO DE iNDUSIMA
REGISTRO OE LA PR0PIE0AO INDUSTRIAL

ESPAÑA

Concedí  ̂cf RonísLro #  
con ios -  ....  ' .
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La presente invención se re fie re  a unos perfecciona- 

dentos en frenos de tambor susceptibles en p a rt ic u la r  de equipatr 

vehículos automóviles.

La invención se re fie re  en p a rt ic u la r  a un freno de -  

tambor equipado de un d isp o sitivo  de regulación automática des­

tinado a compensar automáticamente e l  desgaste de la s  gu am icio  

nes de f r ic c ió n  asociadas a lo s segmentos de freno a f in  de manu­

tener la  carrera a la  a ltu ra  del pedal de frenos necesaria para 

e l  accionamiento de este últim o a un n iv e l sensiblemente constan 

te y reducido.

Se conocen numerosos frenos de tambor equipados de di^ 

po sitivo s de regulación automática, pero la  mayoría de estos -  

d isp o sitivo s presentan un c ie rto  número de inconvenientes. En -  

p a rt ic u la r , estos d isp o sitivo s aseguran a menudo la  regulación 

s in  d is t in g u ir  entre e l  aumento de la  separación de los segmen­

tos debidos a l  desgaste de la s  guarniciones y  e l  aumento que es 

debido a la  d ila ta c ió n  del tambor que re su lta  de un calentamien 

to d e l freno. A f in  de e v ita r  los riesgos de sobrerregulación -  

que puedan d erivarse , generalmente se está obligado a prever uná 

to le ra n c ia  funcional importante, to le ra n c ia  a la  que corresponda 

una gran carrera muerta a la  a ltu ra  del pedal de accionamiento - 

de lo s  frenos. Entre los frenos de tambor conocidos, existe s in  

embargo un freno que permite e lim in ar aproximadamente de un mod( 

to ta l este inconveniente. Este freno comprende dos segmentos cu­

yas extremidades adyacentes están separadas respectivamente per 

un c ilin d ro  de rueda y por un bloque de a n cla je . E l  d isp o sitivo  

de regulación comprende un t ira n te  dispuesto entre los segmentos

cerca del c ilin d ro  de rueda y  que coopera con una palanca de re­

gulación montada pivotante sobre un primer segmento de los ya me 

donados, cooperando la  extremidad lib r e  de esta palanca con e l
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segmento por mediación de un órgano extensib le. Este órgano ex­

tensib le  está constituido por un vástago filetead o  inm ovilizado 

en rotación con respecto a l  segmento y por una tuerca enroscada 

sobre este vástago e inm ovilizada en tran slac ió n  con respecto a 

la  palanca de regulación, impidiendo un primer muelle de f r i c ­

ción la  rotación de la  tuerca en e l sentido correspondiente a l  

acercamiento de esta ú ltim a con respecto a l  primer segmento. La 

rotación de la  tuerca en e l otro sentido es gobernada por una -  

segunda palanca montada pivotante sobre la  palanca de re g u la d ó i 

y mantenida en contacto permanente con e l t ira n te  por medios e - 

lá s t ic o s , d ifin iendo la  extremidad lib r e  de la  segunda palanca 

una su p e rfic ie  de leva que coopera con la  extremidad replegada -  

de un segundo muelle de fr ic c ió n  montado sobre la  tuerca.

En un freno de este tip o , e l accionamiento del c i l in ­

dro de rueda tiene como doble consecuencia a p lic a r  la s  guarnicic 

nes de fr ic c ió n  asociadas a l  segmento contra e l  tambor de freno 

y hacer p ivo tar la  segunda palanca con respecto a la  palanca de 

regulación, de t a l  modo que la  tuerca sea s o lic ita d a  en rotación 

en e l sentido correspondiente a su alejamiento con respecto a l  -  

primer segmento durante la  so ltura  del freno. Dicho d isp o sitivo  

permite obtener una regulación lim itad a a valores particularmen­

te reducidos como consecuencia de la  doble dem ultiplicación obte 

cida por la  palanca de regulación y por e l  órgano extensible qu3 

in s t itu y e  e l vástago fileteado  y la  tuerca que le  está asociada 

ie modo que evite la  sobrerregulación inherente a la.m ayoría de 

Los demás d isp o sitivo s de regulación conocidos. En efecto, e l  -  

lesgaste de la s  guarniciones de fr ic c ió n  es un fenómeno siempre 

muy lento comparado a la s  d ilatacio n es ó a la s  deformaciones del 

ambor, de modo que e l d isp o sitivo  de regulación que acaba de des 

c r ib ir s e , como consecuencia de los valores particularmente reduc:
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¿os de la  regulación que efectúa, no puede compensar la s  deformá 

ciones d el tambor y solo puede seguir prácticamente los fenómeno 

muy lentos, que son los fenómenos ligados a l  desgaste.

Además, este d isp o sitivo  presenta e l inconveniente -  

de que e l desplazamiento de la  su p e rfic ie  de leva formada en la  

extremidad lib r e  de la  segunda palanca se efectúa de forma sen­

siblemente p a ra le la  a l  e je  del órgano extensible mientras que e 

movimiento transm itido a la  tuerca debe ser perpendicular a es­

te e je . Este movimiento por tanto se debe totalmente a la  forma 

de la  su p e rfic ie  de leva defin id a en la  extremidad lib re  de la  - 

segunda palanca y conduce a un rendimiento particularmente redu­

cido del d isp o sitivo  puesto que e l esfuerzo de accionamiento -  

transm itido por la  su p e rfic ie  de leva a l  segundo muelle de f r i c ­

ción corresponde únicamente a una pequeña parte del esfuerzo de 

pivotamiento transm itido por la  b ie la  a la  segunda palanca.

La invención propone un freno de tambor que presenta 

la s  ventajas del freno que acaba de d e sc rib irse , en p a rt ic u la r  

en lo  que concierne a la  elim inación de los riesgos de sobrerre- 

gulación del freno, y cuyo rendimiento es sensiblemente mayor.

Con t a l  f in ,  la  invención se re f ie re  a un freno de tan 

bor que comprende dos segmentos guarnecidos susceptibles de ser 

so lic ita d o s  en ajuste de fr ic c ió n  contra un tambor g ira to rio  po: 

medios de sujeción dispuestos entre la s  dos primeras extremida­

des de los segmentos, un bloque de ancla je  f i j o  dispuesto entre 

la s  otras dos extremidades de los segmentos, un tira n te  montado 

cerca de lo s muelles de su jeción entre una palanca de regulad6i 

montada pivotante sobre un primer segmento de los mencionados y 

e l segundo segmento, un órgano extensible dispuesto entre la  ex­

tremidad l ib r e  de la  palanca de regulación y e l  primer segmento, 

comprendiendo este órgano un primer elemento inm ovilizado en ro-
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tación y un segundo elemento cuya rotación gobierna e l alarga­

miento del órgano, estando previstos unos medios de regulación 

para s o l ic it a r  en rotación e l segundo elemento cuando e l  des­

gaste de la s  guarniciones de lo s  segmentos sobrepasa un va lo r 

predeterminado, caracterizándose porque los medios de regulació  

comprenden una b ie la  susceptible de desplazarse según una direc 

ción sensiblemente perpendicular a l  eje del órgano extensible 

bajo la  acción de-una co n tra -b ie la  mantenida en contacto perma­

nente con e l tiran te  p&r medios e lá s t ic o s , para s o l ic it a r  en rct- 

tación e l segundo elemento d el órgano extensible por mediación 

de un embrague u n id ire cc io n a l.

Conforme a otro aspecto de lq  invención, la  b ie la  se 

monta pivotante por una primera extremidad sobre la  contra-bie­

la ,  estando previstos medios de guiado en la  extremidad lib r e  -  

de la  palanca de regulación para impedir e l desplazamiento de -  

la  segunda extremidad de la  b ie la  según una d irección p a ra le la  

a l  eje del órgano extensible.

Está claro que merced a estas c a ra c te r ís t ic a s , e l mo­

vimiento de pivotamiento de la  co n tra -b ie la  es transformado a la  

a ltu ra  de la  b ie la  en un movimiento próximo a un movimiento de 

tran slac ió n , en p a rt ic u la r  a la  a ltu ra  de la  extremidad de la  -  

b ie la  que coopera con e l embrague u n id ire c c io n a l, de t a l  modo -  

que e l esfuerzo transm itido a este último a l  ig u a l que e l rendi­

miento d el d isp o sitivo  que a s i re su lta , sean sensiblemente aumem 

tados.

Ahora se e s c r ib irá  a t ít u lo  de ejemplo no lim ita tiv o  

dos formas de re a liz a c ió n  p a rticu la re s  de la  invención con refe-f 

rencia a los dibujos anexos, en los que:

La fig u ra  1 es una v is t a  en planta de un freno de tam­

bor realizado conforme a la s  enseñanzas de la  presente invencióú.
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La f ig u ra  2 es una v is t a  en sección según la  lin e a  24

2 de la  f ig u ra  1 .

La f ig u ra  3 es una v is t a  en sección según la  lin e a  3-
3 de la  f ig u ra  1 .

La fig u ra  4 es una v is t a  de extremo tomada según la  -  

flech a 4 de la  f ig u ra  1 y que representa de forma fragmentaria 

la  extremidad de la  palanca de regulación y de la  b ie la  a s i co­

mo e l  órgano extensib le.

La f ig u ra  5 es una v is t a  fragmentaria que representa 

otra forma de re a liz a c ió n  del d isp o sitiv o  de regulación repre— 

sent ado en la  f ig u ra  1 .

La f ig u ra  6 es una v is t a  tomada según la  flecha $ de 

la  f ig u ra  5.

La f ig u ra  7 es una v is t a  en sección según la  lin e a  7- 
7 de la  f ig u ra  6.

E l  freno de tambor representado en la  fig u ra  1 compre] 

de una placa soporte 10 p re v ista  para asociarse a una parte f i ­

ja  del veh ícu lo  y sobre la  que son recib idos de forma deslizant< 

dos segmentos de freno 12 y 14. Cada uno de lo s segmentos 12 y 

14 comprende un alma sensiblemente plana 16, 1$ y  una yanta ar­

queada 20, 22 sobre la  que se monta una guarnición de fr ic c ió n  - 

24 , 26 respectivamente por medio de remaches, ó s im ila re s. Hedi< 

de sujeció n, constituidos en la  forma de re a liz a c ió n  representa- 

da por un c ilin d r o  de rueda 28 , se disponen entre la s  dos prime­

ras extremidades adyacentes 30 y 32 de los segmentos 12 y 14 re: 

pecti?am ente,y un bloque de anclaje 34, asociado a la  d a c a  so­

porte 10, se dispone entre la s  otras dos extremidades 36 y 38 -  

de lo s segmentos 12 y 14. Además, unos muelles de s o lic ita c ió n

40 y  42 se disponen respectivamente cerca del c ilin d ro  de rueda 

28 y  del bloque de ancla je  34 a f in  de s o l ic it a r  la s  extremida-
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des 30 y 32 de lo s segmentos contra e l  c ilin d ro  de rueda 28 y 

la s  extremidades 36 y 38 de los segmentos contra e l  bloque de 

anclaje 34 respectivamente.

Como lo  muestra más detalladamente la  fig u ra  2 , un t i ­

rante 44 se dispone entre lo s segmentos 12 y 14 cerca del c i l i n  

dro de rueda 28 a f in  de d e f in ir  la  d ista n cia  que separa en po­

s ic ió n  de reposo la s  extremidades 30 y 32 de los segmentos. Car­

da una de la s  extremidades del t ira n te  44 comprende una muesca 

en forma de U 46, 48 capaz de r e c ib ir  respectivamente lo s almas 

16 y  18 de los segmentos 12 y 14. En la  forma de re a liz a c ió n  r e ­

presentada, la  muesca 48 recibe además una palanca de freno de - 

mano montada pivotante en la  extremidad 32 del segmento 14 por 

medio de un t ira n te  que forma pivote 52 y cuya extremidad lib re  

54 se rep liega para r e c ib ir  una extremidad de un cable de accio­

namiento de freno de mano 56 cuya otra extremidad (no represen­

tada) está prevista para ser unida a una palanca de accionamien 

to dispuesta en e l compartimento del conductor del vehículo. F i  

nalmente, la  muesca 48 recibe igualmente un muelle de b a lle s ta  

58 que se apoya a la  vez sobre uno de lo s bordes de la  muesca -  

y sobre la  palanca 50 a f in  de s o l ic it a r  esta últim a contra e l 

alma 18 del segmento 14 según una d irecció n  sensiblemente para­

le la  a l  eje del tambor de freno (no representado).

Además del alma 16 del segmento 12 , la  otra muesca 46 

p revista  en e l  t ira n te  44 recibe una palanca de regulación 60 -  

que presenta en se cc ió n , en a l  menos una parte de su longitud, 

la  forma de una U cuyas dos ramas extremas son p ara le las y están 

dispuestas frente a frente de cada una de la s  caras del alma 16 

del segmento 12 . La palanca de regulación 60 se monta pivotante 

en una de sus extremidades sobre la  extremidad 30 del segmento -  

12 por medio de un remache que forma pivote 62 y su otra extre-
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midad l ib r e  es re c ib id a  a tope contra e l  alma 16 del segmento 12 

por mediación de un órgano extensible 64, de t a l  modo que la  -  

d ista n c ia  existente, en posición de reposo, entre la s  extremida­

des 30 y 32 de los segmentos 12 y 14 respectivamente, va rié  en 

función de la  longitud d el órgano extensible 64 .

E l  órgano extensible 64 está-¡constituido en la  forma 

de re a liz a c ió n  representado par un vástago file te ad o  66 una de 

cuyas extremidades está p ro vista  de una muesca 68 capaz de reci4  

b ir  e l alma 16 del segmento 12, y sobre la  que se enrosca upa -  

tuerca 70 que es mantenida contra e l fondo de la  U defin ida por 

la  palanca de regulación 60 por un muelle de fr ic c ió n  72 r e c ib i­

do en una su p e rfic ie  de revolución apropiada (no representada) 

formada sobre la  tuerca 70 y una de cuyas extremidades se r e p liá  

ga en forma de gancho a f in  de in m o v iliza r la  tuerca 70 con res­

pecto a la  palanca de regulación 60 según una d irecció n  paralel; 

a l  e je  d el órgano extensible 64 , disponiéndose --demás la  extre­

midad replegada del muelle 72 entre contactores 74 formados en - 

la  palanca 60 de t a l  modo que e l muelle 72 se inm ovilice en ro­

tación con respecto a la  palanca 60 .

Conforme a la  invención, están previstos medios de re  ̂

gulación para s o l ic it a r  en rotación la  tuerca 70 en e l sentido 

correspondiente a l  alargamiento de la  d ista n cia  defin id a entre 

esta ú ltim a y e l alma 16 del segmento 12  cuando e l  desgaste de 

la s  guarniciones 2 4 , 26 sobrepasa un valo r predeterminado. Esto 

medios de regulación comprenden una co n tra -b ie la  76 , una b ie la  

78 , y  un embrague u n id ire c c io n a l que incluye e l  muelle de f r i c ­

ción 72 y un segundo muelle de f r ic c ió n  80 (igualmente re c ib i­

do en una su p e rfic ie  de revolución apropiada (no representada) 

formada en la  tuerca 70 . La co n tra -b ie la  76 está constitu ida poi 

una lámina m etálica re c ib id a  pivotantemente sobre la  cara de la
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palanca de regulación 60 opuesta a l  alma 16 del segmento 12 por 

medio de un eje 82 y mantenida en contacto permanente con la  ex­

tremidad 84 de la  b ie la  44 bajo la  acción de un muelle h e lic o i­

dal 86 cuyas dos extremidades están enganchadas respectivamente 

en una prolongación en forma de gancho 88 formada en la  contra­

b ie la  76 y una prolongación en forma de gancho 90 formada en la  

palanca de regulación 60 , extendiéndose cada una de la s  prolon­

gaciones 88 y 90 radialmente hacia la  lla n ta  20 del segmento 12 

de t a l  modo que e l  muelle 86 se disponga entre la  lla n ta  20 del 

segmento 12 y e l borde r a d ia l externo 92 de la  palanca 60 . De -  

asta d isposición surge que e l muelle 86 tiene como efecto s o l ic i  

bar simultáneamente y de forma permanente a la  co n tra -b ie la  76 

an contacto con la  extremidad 84 d el t ira n te  44 y la  extremidad 

Libre de la  palanca de regulación 60 en contacto con e l  alma 16 

Leí segmento 12 por mediación del órgano extensible 64. Se hará 

LOtar además que e l eje de pivotamiento 82 de la  co n tra -b ie la  76 

)stá dispuesto sensiblemente entre e l  eje de pivotamiento 62 de 

.a palanca de regulación 60 y la  parte de la  co n tra -b ie la  76 que 

¡oopera con la  extremidad 84 del t ira n te  44.

Como se muestra en p a rt ic u la r  en la s  f ig u ra s  1 y 3 ? la  

¡o ntra-b ie la  76 comprende una segunda prolongación r a d ia l exter­

na 94 en la  que se forma por embutido un pivote 96 capaz de re c i 

¡ i r  e l  pivotamiento una primera extremidad de la  b ie la  78. Ade- 

tás, la  prolongación 94 de la  co n tra -b ie la  76 comprende dos bra- 

os 98 que permiten e v ita r  e l escape de la  b ie la  78 con respecto 

.1 pivote 96* paralelamente a l  eje del tambor de freno. La b ie la  

8 está co nstitu ida por su parte por una lámina m etálica que, -  

onforme a la  invención, define entre e l pivote 96 y su extrem i- 

ad opuesta por la  que coopera con e l  muelle de fr ic c ió n  80, un 

je sensiblemente perpendicular a l  eje d e l órgano extensible 64.
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Como se muestra en p a rt ic u la r  en l a  f ig u r a .1 ,  la  b ie lá  

8 comprende en su extremidad lib r e  una depresión 100, constituí 

a en la  forma de re a liz a c ió n  representada por una ranura que se 

xtiende sensiblemente de forma p a ra le la  a l  eje del órgano exter 

ib le  64 , capaz de r e c ib ir  una extremidad replegada radialmente 

a c ia  e l  ex te rio r d e l muelle de f r ic c ió n  80. ¿demás, están pre- 

is to s  unos medios de guiado en la  extremidad lib r e  de la  palan- 

a de regulación 60 para impedir e l desplazamiento de la  extre - 

idad de la  b ie la  78 en la  que está agenciada la  depresión 100 -  

egdn una d ire cció n  p a ra le la  a l  eje del órgano extensible 64 . -  

orno se muestra en p a rt ic u la r  en la s  fig u ra s  1 y 4, estos medios 

e guiado están constituidos por una p a t i l la  incurvada 102 de la  

ie la  78 que a ju sta  la  cara interna del fondo de la  U d efin ida 

or la  palanca de regulación 60 , a f in  de impedir e l  desplaza- 

iento h a cia  la  derecha de la  extremidad in f e r io r  de la  b ie la  78 

on respecto a l  órgano extensible 64 considerando la  f ig u ra  1 ,  y 

or la  extremidad replegada del muelle de fr ic c ió n  80 que a ju sta  

a extremidad derecha de la  depresión 100 a f in  de impedir e l  -  

esplazamiento hacia la  izquierda de la  extremidad in f e r io r  de -  

a b ie la  78 , considerando la  f ig u ra  1. Finalmente, la  amplitud 

e la  depresión de la  b ie la  78 es superior a la  amplitud corres- 

ondiente de la  extremidad replegada del muelle de f r ic c ió n  ^0 a 

in  de d e f in ir  una to le ra n cia  predeterminada más a l lá  de la  cual 

a tuerca 70 es s o lic ita d a  en rotación por unos medios de regula 

ióm que constituyen la  co n tra -b ie la  76, la  b ie la  78 yeL muelle 

0 durante e l accionamiento del c ilin d ro  de rueda 28 .

E l  freno de tambor que acaba de d escrib irse  con re fe - 

encia a la s  fig u ra s  1 a 4, funciona del siguiente modo:

En posición de reposo, y cuando la s  guarniciones de -  

r ic c ió n  24 y 26 son nuevas, los d iferentes elementos que consti
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truyen e l freno ocupan la s  posiciones representadas en la s  fig u ­

ras. Durante e l accionamiento del c ilin d ro  de rueda 28 , la s  ex­

tremidades 30 y 32 de lo s segmentos 12 y 14 son s o lic ita d a s  en 

alejamiento entre s i  de t a l  modo que la s  guarniciones de f r ic c ió  

?4 y 26 queden en ajuste con e l  tambor de freno (no representado) 

i f in  de crear un par de frenado. Simultáneamente, e l  t ira n te  44 

:e desplaza hacia la  derecha considerando la  fig u ra  1 con la  ex- 

¡remidad 32 del segmento 14 bajo la  acción del muelle a b a lle s ta  

¡8. Bajo e l efecto del muelle 86 que mantiene la  extremidad l ib r  

Le la  palanca de regulación 60 en contacto permanente con e l a l­

ta 16 del segmento 12 por mediación d e l órgano extensible 64, y 

.a co n tra -b ie la  76 en contacto permanente con la  extremidad 84 

.el t ira n te  44 , la  co n tra-b ie la  76 es s o lic ita d a  en rotación en 

1  sentido inverso de la s  agujas de un r e lo j alrededor de su eje 

2.
Resulta pués que e l pivote 96 formado en la  prolonga- 

ión 94 de la  co n tra-b ie la  76 se desplaza según una d irección se¿ 

iblemente p a ra le la  a l  eje de la  b ie la  78 como consecuencia del 

esplazamientos simultáneo del eje 82 que re su lta  de la  separa­

ción de la  extremidad 30 del segmento 12  por e l c ilin d ro  de rué 

da 28 y del pivotamiento de la  co n tra -b ie la  76 alrededor de es­

te eje . A l ser guiada además la  b ie la  78 en su otra extremidad 

por la  p a t i l la  102 y por e l muelle 80 , se desplaza por tanto ha-j- 

c ia  la  parte in f e r io r  según una d irección  sensiblemente p ara le la  

a su e je , permaneciendo este último sensiblemente perpendicular 

a l eje del órgano extensible 64 . Cuando la  translació n  de la  -  

b ie la  78 es superior a la  to le ran cia  predeterminada existente -  

entre la  extremidad replegada del muelle de f r ic c ió n  80 y la  de­

presión 100, este movimiento de la  b ie la  78 tiene como consecue¿ 

oia s o l ic it a r  en rotación e l muelle de fr ic c ió n  80 en e l sentido
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te la s  agujas de un re lo j considerando la  f ig u ra  4 en un ángulo 

correspondiente a l  desgaste de la s  guarniciones de fr ic c ió n  24 

y  26 desde e l  accionamiento an terio r d el c ilin d ro  de rueda 28. 

Cuando e l  muelle de fr ic c ió n  es so lic ita d o  en rotación en es 

te sentido, la  fuerza de f r ic c ió n  que le  aso cia .a  la  tuerca 70 

tiende a d ism inuir mientras la  rotación de la  tuerca 70 en este 

sentido tiende a aumentar la  fuerza de fr ic c ió n  existente entre 

la  tuerca y e l  muelle de f r ic c ió n  72. Resulta a s i que la  tuerca 

70 queda inm ovilizada en rotación y que e l muelle 80 g ira  a lre ­

dedor de esta tuerca un ángulo determinado por e l  desgaste de -  

la s  guarniciones 24 y 26 . Cuando e l  c ilin d r o  de rueda 28 es so l­

tado, e l  muelle de s o lic ita c ió n  40 tiende a lle v a r  la s  extremi­

dades 30 y 32 de lo s segmentos 12 y 14 a su posición de reposo. 

Durante este movimiento, la  extremidad 84 del tira n te  44 es s o lí 

citada h acia  la  izquierda considerando la  f ig u ra  1 y hace p ivo - 

t a r  la  co n tra -b ie la  76 en e l  sentido de la s  agujas de un re lo j 

alrededor de su e je  82 según un ángulo ig u a l y opuesto a l  ángulc 

de rotación de esta b ie la  durante e l  accionamiento del c ilin d ro  

de rueda 28 . Resulta a s i una tran slac ió n  de la  b ie la  78 sensible 

mente de forma p a ra le la  a su e je ,h a c ia  la  parte superior consi­

derando la  f ig u ra  1 ,  en una d ista n c ia  ig u a l a la  d ista n cia  de -  

desplazamiento de esta b ie la  en e l  sentido opuesto durante e l  -  

accionamiento del c ilin d ro  de rueda, que tiene como consecuencis 

s o l ic it a r  e l  muelle de f r ic c ió n  80 en rotación en e l sentido in ­

verso de la s  agujas de un r e lo j considerando la  f ig u ra  4 según 

un ángulo ig u a l y opuesto a l  ángulo de rotación de este muelle -  

alrededor de la  tuerca 70 durante e l  accionamiento del freno.

En este sentido, la  fuerza de fr ic c ió n  existente entre 

e l  muelle de fr ic c ió n  80 y la  tuerca 70 tiende a aumentar mien­

tra s  que la  fuerza de f r ic c ió n  existente entre esta ú ltim a y e l
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muelle 72 tiende a d ism inuir, de t a l  modo que la  tuerca 70 sea 

s o lic ita d a  en rotación alrededor del vástago filetead o  66 según 

un ángulo correspondiehte a l  desgaste de la s  guarniciones 24 y 

26 que han intervenido durante e l accionamiento an terio r del fre  

no. Esta rotación de la  tuerca 70 se efectúa en e l  sentido cor­

respondiente a l  alejamiento de esta tuerca con respecto a l  alma 

16 del segmento 12 , lo  que tiene como consecuencia hacer p ivotar 

ligeramente la  palanca de regulación 60 en e l sentido inverso de 

la s  agujas de un r e lo j alrededor del remache 62 y por ende aumer. 

ta r  ligeramente la  d ista n cia  que separa, en posición de reposo, 

la s  extremidades 30 y 32 de lo s  segmentos 12 y 14 por mediación 

del t ira n te  44 contra e l que topa la  palanca de regulación 60 -  

cuando e l freno recupera su posición de reposo.

La invención permite a la  vez r e a liz a r  una regulación 

en continuo particularmente p re cisa , mejorando a s i mismo de fo r­

ma muy sensible e l  rendimiento de lo s d isp o sitivo s de regulación 

de este tipo conocidos anteriormente, en p a rt ic u la r  como conse­

cuencia del accionamiento de la  rotación del muelle de fr ic c ió n  

80 por e l  desplazamiento de una b ie la  78 según una d irecció n  ser 

siblemente perpendicular a l  eje del órgano extensible y en p arti 

c u la r de la  tuerca 70 sobre la  que se monta este muelle de f r ic ­

ción 80 . Además, e l d isp o sitivo  de regulación según la  invención 

es de una re a liz a c ió n  particularmente simple y por consiguiente 

poco costosa y de un funcionamiento notablemente seguro.

En la s  fig u ra s  5 a 7 se ha representado una variante 

del d isp o sitivo  de regulación que equipa e l  frenó de tambor repie 

sentado en la s  fig u ra s  1 a 4. En esta varian te , los órganos que 

cumplen funciones sensiblemente id é n tica s a la s  de los órganos de

la  primera forma de re a liz a c ió n , han sido designados con los -  

mismos números de referencia aumentados en 100.
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E1 freno de tambor que constituye e l  objeto de esta -  

¡egunda forma de re a liz a c ió n  de la  invención d if ie re  únicamente 

.e l freno de tambor representado en la  f ig u ra  1 , por los medios 

.e regulación que accionan e l  alargamiento del órgano exten si- 

ile , de modo que solo una parte de este freno ha sido represen- 

:ada en la  f ig u ra  5. A l ig u a l que en la  forma de re a liz a c ió n  an- 

;e rio r, estos medios de regulación comprenden una co n tra -b ie la  

76 montada de forma pivotante alrededor de un eje 182 sobre una 

talanca de regulación 160 a su vez montada pivotante alrededor 

Le un remache que forma pivote 162 en la  extremidad 130 del almo 

16 d e l segmento 112. Estos medios de regulación comprenden igua 

íente una b ie la  178 y un muelle de fr ic c ió n  180, estando montado 

¡ste últim o en una su p e rfic ie  de revolución apropiada (no repre- 

¡entada) d efin id a  en una tuerca 170 f i ja d a  sobre un vástago f i -  

.eteado 166 que constituye con la  tuerca 170 un órgano exten si- 

<le 164 dispuesto entre la  extremidad lib r e  de la  palanca de re- 

ju lación 160 y  e l  alma 116 del segmento 112 . ¿ 1  ig u a l que en la  

'orma de re a liz a c ió n  a n terio r, la  tuerca 170 se asocia en t r a s - 

ación a la  extremidad lib r e  de la  palanca de regulación 1S0 y 

¡1 alma 116 del segmento 112. A l ig u a l que en la  forma de r e a l i -  

;ación an terio r, la  tuerca 17  ̂ se asocia en tran slac ió n  a la  ex­

tremidad lib r e  de la  palanca de regulación 160 por un segundo -  

m elle de f r ic c ió n  172 y e l  vástago filetead o  166 es inm oviliza- 

Lo en rotación por una muesca 168 en la  que es recibido e l  alma 

16 del segmento 112. Además, un muelle h e lic o id a l 186 se dispo- 

Le entre una prolongación en forma de gancho 188 de la  contra-bi 

.a 176 y una prolongación en forma de gancho 190 de la  palanca -  

Le regulación 160, extendiéndose la s  prolongaciones 188 y 190 

'adialmente hacia  la  l la n ta  arqueada 120 d e l segmento 112 de t a l  

todo que e l  muelle 186 se a lo je  entre la  lla n ta  arqueada 120 y -
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¡r e l borde 192 de la  palanca de regulación enfrentada a esta úH)j

E l  muelle 186 s o l ic it a  a s i permanentemente la  contra­

r íe la  176 en contacto con una extremidad 184 de un tira n te  144, 

r la  extremidad lib r e  de la  palanca de regulación 160 con e l -  

Lima 116 d e l segmento 112  por mediación del órgano extensible -  

I64 . A l ig u a l que en la  forma de re a liz a c ió n  anterior, e l eje -  

82 de la  co n tra -b ie la  176 se dispone sensiblemente entre e l re - 

ache 162 en e l  que se monta pivotante la  palanca de regulación 

60 y la  parte de la  co n tra -b ie la  176 que se apoya contra la  ex- 

¡remidad 184 del t ira n te  144, y la  co n tra -b ie la  está constituida 

)or una lámina m etálica dispuesta sobre la  cara de la  palanca de 

'egulación 160 opuesta a l  alma 116 del segmento 112 .

La variante representada en la s  fig u ra s  5 a 7 d if ie re  

sencialmente de la  primera forma de re a liz a c ió n  de la  invención 

undamentalmente porque la  b ie la  178 está constitu ida por un v á s- 

ago metálico sensiblemente re c t ilín e o  una de cuyas extremidades 

04 se rep lieg a en forma de S como se muestra en p a rt ic u la r  en -  

.a f ig u ra  6 para apoyarse sobre la  prolongación en forma de gan- 

ho 188 y s e r v ir  directamente de gancho para la  extremidad supe- 

ñor del muelle 186 considerando la s  fig u ra s  5 y 6. Se hará nota^r 

ue dicha d isposición presenta la  ventaja de e v ita r  la  creación 

e to leran cia  a la  a ltu ra  d e l punto de pivotamiento existente -  

ntre la  co n tra -b ie la  176 y la  b ie la  178, puesto que e l  muelle -  

86 s o l ic it a  constantemente la  extremidad 204 de la  b ie la  178 en 

ontacto con la  prolongación en forma de gancho 188 de la  contrá 

b ie la  176. Como se muestra en p a rt ic u la r  en la  f ig u ra  5 , la  otr^ 

xtremidad déla b ie la  178 se rep liega en forma de U para d e f in ir  

na depresión 200 en la  que es re c ib id a  la  extremidad replegada - 

adialmente hacia e l  e x terio r del muelle de f r ic c ió n  180. Además 

a extremidad lib r e  206 de la  b ie la  178 se rep liega igualmente eá
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forma de U y es re c ib id a  en una abertura apropiada 208 formada 

en una placa 210 asociada a la  extremidad de la  palanca de regu 

la c ió n  160 a f in  de d e f in ir  medios de guiado que inciden todo, 

desplazamiento de la  extremidad 206 y  de la  b ie la  178 p a ra le la ­

mente a l  eje del órgano extensible 164 permitiendo a la  vez e l  

desplazamiento de la  b ie la  178 paralelamente a su eje que se ex 

tiende a l  ig u a l que en la  forma de re a liz a c ió n  an terio r según -  

una d irecció n  sensiblemente perpendicular a l  eje del órgano ex­

te n sib le  164.

E l  funcionamiento d e l freno de tambor descrito  p a rc ia l 

mente en la s  f ig u ra s  5 a 7 y d e l d isp o sitivo  de regulación que 

le  está asociado es e l  mismo que e l  que se ha descrito con refe 

ren cia  en la s  fig u ra s  1 a 4 de modo que no se d e sc rib irá  de nue 

vo. Además, la s  ventajas de la  primera forma de re a liz a c ió n  se 

encuentran en la  segunda forma de re a liz a c ió n  de la  invención.

Vá s in  d e c ir que los dos frenos de tambor que acaban 

de d e scrib irse  a t it u lo  de ejemplo no lim ita n  e l  alcance de la  

invención y  que la  misma puede a p licarse  a diferentes variantes 

que impidan ya sea en la  naturaleza de lo s medios de accionamie:i 

to d e l freno como en la  supresión posible de la  palanca de fren{) 

de mano. Igualmente pueden considerarse modificaciones en e l din 

p o sitivo  de regulación en p a rt ic u la r  en lo  que concierne a la  -  

estructura y a la  forma de lo s d iferentes elementos que los cons 

titu yen .

En p a rt ic u la r , e l  conjunto constituido por los dos -  

muelles de f r ic c ió n  puede ser sustitu id o  por cualquier otro d is ­

p o sitivo  que constituya un embrague u n id ire c c io n a l, y los dos -  

elementos que constituyen e l órgano extensible pueden transmi­

t ir s e  a l  vástago file te a d o , inmovilizándose entonces la  tuerca 

en rotación con respecto a l  segmento.
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D escrita  la  naturaleza del invento, a s i como la  mane­

ra  de r e a liz a r lo  en la  p rá ctica , debe hacerse constar que la s  -  

disposiciones anteriormente indicadas son susceptibles de modi 

ficacio n e s de d eta lle  en cuanto no alteren su p rin c ip io  fundamein 

t a l
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REIVINDICACIONES

1.  -  Perfeccionamientos en frenos de tambor, que.com­

prenden dos segmentos guarnecidos susceptibles de ser s o lic it a ­

dos en a ju ste  de f r ic c ió n  contra un tambor g ira to rio  por medio 

de sujeció n  dispuestos entre dos primeras extremidades de lo s -  

segmentos, un bloque de ancla je  f i j o  dispuesto entre la s  otras 

dos extremidades de lo s segmentos, un tira n te  montado cerca de 

lo s  medios de sujeción entre una palanca de regulación montada 

pivotante sobre uno de los primeros segmentos citados y e l se­

gundo segmento, un órgano extensible dispuesto entre la  extremi 

dad l ib r e  de la  palanca de regulación y e l  primer segmento, com­

prendiendo e l órgano en cuestión un primer elemento inm ovilizado 

en rotación y un segundo elemento cuya rotación gobierna e l  a la r  

gamiento del órgano en cuestión, estando previstos medios de -  

regulación para s o l ic it a r  e l  rotación e l  segundo elemento cuando 

e l  desgaste de la s  guarniciones de los segmentos sobrepasa un 

v a lo r predeterminado, caracterizados porque los medios de regu­

la c ió n  comprenden una b ie la  susceptible de desplazarse según una 

d ire cció n  sensiblemente perpendicular a l  eje del órgano exten­

s ib le  bajo la  acción de una co n tra -b ie la  mantenida en contacto 

permanente con e l  t ira n te  por medios e lá s t ic o s , para s o l ic it a r  -- 

en rotación e l  segundo elemento del órgano extensible por media 

ción de un embrague u n id ire c c io n a l.

2 .  -  Perfeccionamientos según la  re iv in d ic a c ió n  1 , ca­

racterizados porque la  b ie la  se monta pivotante por una primera 

extremidad sobre la  co n tra -b ie la , estando previstos unos medios 

de guiado en la  extremidad lib r e  de la  palanca de regulación pa­

ra  impedir e l desplazamiento de la  segunda extremidad de la  bie­

la  según una d irección  p a ra le la  a l  eje del órgano extensible.

3 .  -  Perfeccionamientos según una de la s  re iv in d ic a c io -
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nes 1 6 2 ,  caracterizados porque los medios e lá st ico s  están d is 

puestos entre la  co n tra -b ie la  y la  palanca de regulación a f in  

de s o l ic it a r  simultáneamente la  co n tra -b ie la  en contacto perma­

nente con e l  t ira n te  y la  extremidad l ib r e  de la  palanca de re­

gulación en contacto permanente con e l  primer segmento por medí: 

ción del órgano extensible.

4 . -  Perfeccionamientos según la  re iv in d ica c ió n  3, ca­

racterizados porque e l  e je  de pivotamiento de la  co n tra -b ie la  -  

está dispuesto sensiblemente entre e l eje de pivotamiento de la  

palanca de regulación y la  parte de la  co n tra-b ie la  que coopera 

con e l  t ira n te , de t a l  modo que lo s  medios e lá st ic o s  s o lic ite n  

la  co n tra -b ie la  y la  palanca de regulación en pivotamiento según 

una d irección  opuesta durante e l  accionamiento de los medios de 

sujeción.

5.  -  Perfeccionamientos según la  re iv in d ic a c ió n  4 , ca­

racterizados porque la  co n tra-b ie la  coopera con la  b ie la  en un 

punto que está desviado radialmente hacia  e l  e x terio r con respe^ 

to a la  parte de la  co n tra-b ie la  que coopera con e l  t ira n te .

6 . -  Perfeccionamientos según una de la s  re iv in d ic a c io ­

nes 3 a 5, caracterizados porque los medios e lá stico s comprender 

un muelle h e lic o id a l cuya primera extremidad se asocia a la  con­

tra  b ie la  cerca del punto por e l que la  co n tra -b ie la  coopera coi. 

la  b ie la , y cuya segunda extremidad se asocia a la  palanca de -  

regulación cerca de la  extremidad lib r e  de esta ú ltim a.

7 .  -  Perfeccionamientos según la  re iv in d ic a c ió n  6, ca­

racterizados porque cada uno de los segmentos comprende un Alt-,A 

sensiblemente plana y una lla n ta  arqueada sobre la  que se monta 

una guarnición de fr ic c ió n , estando co nstitu ida la  palanca de re 

gulación por a l menos una placa sensiblemente plana montada p i -  

votante sobre e l alma del primer segmento a f in  de d e f in ir  un -
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borde r a d ia l intem o y otra r a d ia l externo, disponiéndose e l  -  

muelle entre e l  borde r a d ia l externo de la  palanca de regulación 

y la  lla n ta  del primer segmento.

8 . -  Perfeccionamientos segdn la  re iv in d ica c ió n  7, ca­

racterizados porque la  co n tra -b ie la  está con stitu id a por una lá  

mina m etálica re c ib id a  pivotantemente en la  cara de la  palanca 

de regulación opuesta a l  alma d e l primer segmento, comprendien­

do la  co n tra -b ie la  y  la  palanca de regulación, cada una, a l  me­

nos una prolongación en forma de gancho que se extiende ra d ia l­

mente h acia  la  lla n ta  d e l primer segmento para r e c ib ir  cada una 

de la s  extremidades del muelle.

9 . -  Perfeccionamientos segdn la  re iv in d icacio n es 2 y 

8, caracterizados porque la  b ie la  está constitu ida por una lám i­

na m etálica montada pivotante por su primera extremidad sobre -  

una segunda prolongación de la  co n tra -b ie la  que se extiende ra­

dialmente hacia la  lla n ta  d e l primer segmento, y cuya segunda -  

extremidad coopera con lo s  medios de guiado asociados a la  extre­

midad lib r e  de la  palanca de regulación.

1 0 . -  Perfeccionamientos segdn la s  re iv in d icacio n es 2 ; 

8, caracterizados porque la  b ie la  está constitu ida por un vásta- 

go m etálico sensiblemente r e c t ilín e o , cuya primera extremidad e 

tá  replegada en la  prolongación en forma de gancho de la  contra- 

b ie la  a f in  de r e c ib ir  la  extremidad correspondiente del muelle 

y  cuya segunda extremidad coopera con los medios de guiado aso­

ciados a la  extremidad lib r e  de la  palanca de regulación.

11*- Perfeccionamientos segdn una de la s  re iv in d ic a c io

nes anterio res, caracterizados porque e l embrague u n id ireccio n al 

comprende un muelle de fr ic c ió n  recibido en una su p e rfic ie  de re­

volución apropiada formada en e l segundo elemento del órgano ex- 

te n s ib le , comprendiendo e l muelle de f r ic c ió n  una extremidad re—
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plegada que penetra en una depresión p re v ista  en la  segunda ex­

tremidad de la  b ie la .

12.  -  Perfeccionamientos según la  re iv in d ica c ió n  11 , -  

caracterizados porque la  amplitud de la  depresión paralelamente 

a l  eje de la  b ie la  es superior a la  amplitud correspondiente de 

la  extremidad replegada deL primer muelle de fr ic c ió n  a f in  de -  

d e f in ir  e l v a lo r predeterminado por encima del cual e l  segundo 

elemento es so lic ita d o  en rotación por los medios de regulación,

13.  -  Perfeccionamientos según una de la s  re iv in d ic a ­

ciones anteriores, caracterizados porque están previstos unos 

medios para asociar en tra s la c ió n  e l segundo elemento del órganc 

extensible y la  extremidad lib r e  de la  palanca de regulación.

14.  -  Perfeccionamientos según la  re iv in d ic a c ió n  13, -  

caracterizados porque e l embrague u n id ire cc io n a l comprende un -  

segundo muelle de fr ic c ió n  recibido en una segunda su p e rfic ie  de 

regulación apropiada formada en e l segundo elemento del órgano 

sxtensible, comprendiendo e l segundo muelle de f r ic c ió n  una ex 

tremidad replegada por la  que se asocia en tra n sla c ió n  y en rota 

:ión a la  extremidad lib r e  de la  palanca de regulación.

15.  -  Perfeccionamientos según una de la s  re iv in d ic a c io  

íes anteriores, caracterizados porque cada uno de los segmentos 

¡omprende un alma sensiblemente plana y una lla n ta  arqueada en -  

La que se monta una guarnición de f r ic c ió n , comprendiendo e l  p r i 

ler elemento d el órgano extensible un vástago filetead o  una de -  

¡uyas extremidades está ab ierta  a f in  de r e c ib ir  e l alma del p r i 

ler segmento, comprendiendo e l  segundo elemento una tuerca enros 

¡ada sobre e l vástago file te a d o .

16 . -  Perfeccionamientos en frenos de tambor; t a l  y co- 

Lo queda sustancialmente descrito en la  presente Memoria, e i lu s  

rado en los dibujos adjuntos.
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Esta Memoria consta de 21 hojas e s c rita s  a máquina por 
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